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COSOC 

CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

SESION EXTRAORDINARIA N°2 

MARTES 23 JUNIO DE 2020 
 

En Las Condes, a 23 de junio de 2020, siendo las 15:30 horas, mediante Sistema Telemático, se 

da inicio a la Sesión Extraordinaria del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 

de Las Condes, siendo presidida por don José María Eyzaguirre, Vicepresidente del COSOC, con 

la asistencia de los siguientes Consejeros, señores: 

 

Representantes de Entidades Relevantes para el Progreso Económico, Social y Cultural 

José María Eyzaguirre García de la Huerta, Nicolás Trujillo Valenzuela, Mauricio Molina Ariztía 

e Ignacio Salazar Vicuña. 
 

Representantes de Asociaciones Gremiales y Organizaciones Sindicales 

Antonio Gutiérrez Prieto, María Carolina Rodríguez Pinochet y Felipe Cádiz Bouch. 

 

Representantes de Organizaciones Comunitarias Territoriales  

Ricardo Gana Benavente, María Eugenia Cuadra Lainez, Mónica Gana Valladares, Luis Fontecilla 

Meléndez, Gertrud Stehr Hott, Claudio Kerravcic Betancourt, Nadia Serrano Valencia y Jaime 

Figueroa Unzueta. 

 

Representantes de Organizaciones Comunitarias Funcionales  

Irlanda Valenzuela Valenzuela, Juan Pérez García, Edith Venegas Valenzuela y María Erika 

Aguilera. 

 

Representantes de Organizaciones de Interés Público 

Leonor Cabrera Baez, Mireya Pérez Rojas, Harold Fritz Balzer, Sergio Concha Mena y Alejandra 

Alonso Ilardi. 

 

Excusan su inasistencia los Consejeros, señores: Andrés Young Barrueto, María José Holzapfel, 

Elba Tosso Torres, Lorena Ibarra Gutiérrez, Wilfrida Ojeda Arango y Santiago Torrejón Silva. 

 

Asisten invitados las siguientes personas, señores: Carlos Larrain, Patricio Bopp, Christian 

Velasco, Carolina Cotapos y Ricardo Cortés, Concejales Municipalidad de Las Condes; Pablo de 

la Llera, Asesor Urbanista; Alejandro Contreras, Secretario Comunal de Planificación; Gonzalo 

Hevia, Arquitecto Municipal; Carmen Gloria Oisel, Directora de Parques y Jardines; Carlos 

Huidobro, Director de Infraestructura y Servicios Públicos; Juan Grimm, Arquitecto; Marco Mena, 

Presidente Unión Comunal de Juntas de Vecinos y Juan Luis Vergara, Arquitecto. 

 

Actúan como Secretarios don Jorge Vergara, Secretario Municipal y doña Andrea Godoy Garín, 

Coordinadora del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 

ORDEN DEL DIA 
 

1. PROYECTO DE PAISAJISMO DESARROLLADO POR DON JUAN GRIMM 

RESPECTO DE LA REMODELACIÓN DEL PARQUE LOS DOMINICOS 

El Vicepresidente del COSOC, señor José María Eyzaguirre, da la palabra a don Pablo de la Llera, 

Asesor Urbanista, para efecto que explique el Proyecto de Paisajismo del Parque Los Dominicos, 

desarrollado por el Arquitecto Juan Grimm. 
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El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, informa que realizará una presentación general del 

proyecto de remodelación del Parque Los Dominicos y posteriormente, don Juan Grimm, 

Arquitecto, informará respecto de los avances que presenta el proyecto en materia del paisajismo. 

 

En primer término, señala que el proyecto de remodelación del Parque Los Dominicos presenta 

dos etapas. En relación a la primera etapa, la municipalidad elaboró un Plan Maestro que requirió 

la aprobación del Consejo de Monumentos Nacionales, luego de lo cual se solicitó la asesoría de 

dos arquitectos prestigiosos, Juan Grimm y Hans Muhr, para efecto de transformar dicho 

documento en un proyecto de paisajismo concreto. En ese contexto, considera importante valorar 

el aporte entregado por estos dos arquitectos; como también, el aporte del Concejal Carlos Larrain, 

quien ha participado en todo el proceso, siendo una contribución relevante para el proyecto. 

 

Muestra en pantalla un plano, en el cual se visualiza la Iglesia San Vicente de Ferrer, dependencias 

de Desarrollo Comunitario, zona de estacionamientos del Pueblito de Artesanos y las 65 hectáreas 

del parque. El listado de proyectos que comprende el Plan Maestro, acordados con la Seremi de la 

Vivienda y Consejo de Monumentos Nacionales, son los siguientes: 

 

1. Paseo de Borde. 

2. Paseo Central. 

3. Paseo Padre Hurtado. 

4. Renovación de Explanada Atrio Iglesia. 

5. Reubicación Área de juegos 

 

En ese contexto, los arquitectos Juan Grimm y Hans Muhr, desarrollaron una imagen 

tridimensional del Plan Maestro y entregaron una serie de observaciones relevantes respecto del 

proyecto, muchas de las cuales fueron acogidas por la municipalidad, relacionadas con los 

senderos, explanada de la iglesia, paseo central con una doble corrida de árboles, fortalecimiento 

del paseo de borde, etcétera. 

 

Muestra en pantalla una imagen general del Parque Los Dominicos, en la cual se observa que ya 

se encuentra construido el lado sur y norte del paseo de borde. Dicho paseo está considerado en 

todo el perímetro del parque, constituido por una doble fila de plátanos orientales, donde se 

dispondrá de lugares de estancia. Del mismo modo, se generará un espacio de circulación peatonal 

que permita desarrollar la funcionalidad asociada a Metro, intercambios modales, áreas de parada 

y recogida de pasajeros.  

 

Cabe recordar que una de las principales premisas del proyecto era eliminar la circulación de 

automóviles por el interior del parque; trasladar la feria al borde los estacionamientos del Pueblito 

de Artesanos y resaltar con paisajismo el conjunto patrimonial de la Iglesia San Vicente de Ferrer 

y edificios municipales. En ese contexto, cabe destacar que estos tres objetivos se han ido logrando 

en el tiempo. 

 

El Paseo de Borde se desarrolló con buenos materiales, piedra, baldosa, cubresuelos y plátanos 

orientales; como también, se cambió toda la iluminación existente. Para armar el Paseo de Borde, 

se tuvo que desplazar en algunos metros la pista del paradero de Transantiago hacia el oriente, con 

lo cual también se logró dar mayor fluidez al Metro. La idea es que la gente circule por este paseo 

de borde y no ingrese al interior del parque, salvo que desee estar en un espacio más tranquilo o 

en una actividad más recreativa. El hecho que el Paseo de Borde cuente con distintas 

intervenciones paisajísticas permite que la gente se mantenga en este perímetro. 

 

La segunda intervención es armar un Paseo Central que se extiende desde la estación Los 

Dominicos hasta el Atrio de la Iglesia. Este proyecto presenta una extensión visual mayor, ya que 
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se encuentra flanqueada por corridas de árboles, recuperando la condición procesional de acceso 

a la explanada en las imágenes históricas. Este paseo se integra en el parque, en cuya extensión se 

contará con plazas de descanso y conexiones hacia senderos secundarios del parque. En definitiva, 

entremedio de esta doble corrida de árboles, se instalará una serie de escaños, para que la gente 

pueda sentarse tranquilamente a leer o descansar, bajo la sombra de estos árboles, entendiendo que 

se van a demorar un par de años en crecer. Del mismo modo, el proyecto considera una explanada 

de maicillo que remata en el paseo pavimentado, en el centro. 

 

Este paseo cuenta con punto focal bastante interesante, consistente en dos espejos de agua, con 

una disposición ortogonal y dos jardineras a la entrada y salida del metro, una a cada lado, las que 

permitirán aminorar el impacto de los dos edificios existentes en el frente del inicio del paseo 

central. Esta explanada considera un pavimento dibujado que permitiría, a futuro, recuperar la zona 

de ajedrez que tenía el parque, donde se podría organizar actividades recreativas, con un tablero 

de grandes piezas. Del mismo modo, esta explanada podría permitir montar una pequeña gradería 

y, desde ese punto, retomar el tema de los fuegos artificiales que se realiza una vez al año.  

 

Los planos de detalle han sido desarrollados por el Departamento de Urbanismo. El proyecto se 

encuentra construido en varias partes, pero, obviamente, producto de la cuarentena, ha disminuido 

bastante la velocidad de construcción. 

 

Muestra una imagen de la explanada central, en la cual se visualiza el cubresuelo y las piletas de 

agua, que son de pequeña altura, pero dan una sensación de humedad y frescor en el entorno. 

Asimismo, el proyecto contempla una especie de canalón de borde que permite que el agua 

recircule entre los espejos de agua, lo cual permitiría regar y, además, la gente que está sentada 

entre los plátanos orientales podría sentir el ruido que emite el agua corriendo. 

 

A continuación, muestra en pantalla una imagen de los Paseo Padre Hurtado, Paseo Central y 

Paseo de Borde. El Paseo peatonal Padre Hurtado, es la conexión en el sentido norte y sur de este 

eje, con el objetivo de generar un traspaso fluido, entre ambos extremos del parque. 

 

El área de estacionamientos fue reestructurada en forma completa, a través de una gran explanada, 

en la cual se trasladará la feria de chacareros, donde sólo se permitirá un total de 70 

estacionamientos, bastante menos de los existentes actualmente. En esta área se incorporaron 

varios elementos bastante interesantes, entre otros, la posibilidad de acceder en forma directa, 

desde el parque al Pueblito Artesanal de Los Dominicos y se realiza una intervención del 

pavimento, dejando todo en un solo nivel, con terminación de adoquines. 

 

La feria va inserta en una especie de ‘U’, en una zona de pavimento, que contará con las conexiones 

eléctricas y drenajes correspondientes, que permitan lavar la zona cada vez que sea utilizada por 

la feria. Además, en este sector, se contempla escaños y otros elementos, puesto que dicha zona 

también podría ser utilizada, durante los fines de semana, para otras actividades, tales como, una 

exposición de libros o una exposición de anticuarios. 

 

En el área de la iglesia, está considerado eliminar los escalones existentes en la actualidad y dar 

continuidad a los adoquines para empalmar con la explanada, de manera que no se produzcan 

diferencias de niveles en la superficie. La idea es que la plaza cuente con accesibilidad universal, 

razón por la cual se considera una piedra no sólo adoquinada, sino también con un granito 

compatible con el adoquín, que permita a las personas con movilidad reducida acceder a la iglesia 

sin transitar por los adoquines. 

 

A continuación, muestra en pantalla una imagen de las áreas verdes que se contemplan plantar al 

lado norte y sur del parque, cuya intervención paisajística otorga una gran riqueza al proyecto, en 
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relación a lo existente anteriormente, que era algo bastante más rígido. En estas zonas, se contará 

con miradores, zonas más boscosas, entre otros, todo lo cual será explicado en detalle por don Juan 

Grimm. 

 

Del mismo modo, don Juan Grimm agregó un punto focal muy interesante, consistente en un 

espejo de agua plana en el sector sur, que contará con una pequeña profundidad, de manera que no 

genere un riesgo para los niños. Esta intervención va a producir un reflejo interesante, respecto del 

área verde inmediata y un punto de atractivo al interior del parque. 

 

La zona de juegos fue desplazada al sector nororiente del parque, por lo que no tiene ninguna 

injerencia directa en la perspectiva de la iglesia, en términos que ha quedado localizada en un 

punto interesante, pero lateral al conjunto patrimonial, lo cual fue solicitado, en su momento, por 

el Consejo de Monumentos Nacionales. Se trata de una zona de juegos sectorizada, para personas 

con movilidad reducida y para niños, que contará con áreas de máquinas dispersas en el pasto y 

un área canina integrada al paisaje, asociada al área de acceso a la DECOM. 

 

La zona de la cancha de patinaje se contempla rearmar, a través de un borde completo 

embaldosado, la cual será integrada al área verde del parque por medio de un nuevo acceso, desde 

el Paseo Central. En el entorno contará con zonas de esparcimiento y descanso. 

 

Concluye diciendo que ese es el plan general de obras, todas las cuales han sido asesoradas por el 

Arquitecto Juan Grimm, todo lo cual ha enriquecido en forma importante el proyecto municipal 

original. 

 

A continuación, solicita que se otorgue la palabra a don Juan Grimm, para efecto que informe los 

trabajos que se están realizando en esta segunda etapa. 

 

El Arquitecto, señor Juan Grimm, informa que el plano se encuentra en elaboración, puesto que 

aún falta concretar algunos detalles, en relación a los arbustos, cubresuelos y algunos árboles que 

se han ido agregando estas últimas semanas. 

 

En Chile, los parques o jardines más importantes han sido desarrollados por el paisajista Guillermo 

Renner, quien estuvo a cargo del diseño de las viñas Santa Rita y Concha y Toro; como también 

intervino en el paisajismo del Parque Forestal, Hipódromo y Cerro Santa Lucía. El paisajista 

Renner, cuando llega a Chile, otorga una identidad a los parques, una mezcla de jardín francés con 

jardín inglés. En ese contexto, cuando se analizó el proyecto del Parque Los Dominicos, se estimó 

importante destacar y mantener el eje principal a la iglesia, puesto que se considera un eje bastante 

francés y estructurado, al igual que los dos paseos de bordes. Del mismo modo, el proyecto 

considera caminos curvos y sinuosos a la iglesia, en contraste con el Paseo Central, que son 

bastante arquitectónicos, simétricos y ortogonales. Como también, considera una doble corrida de 

árboles de plátanos orientales, similar al paisaje existente en el Parque Forestal, acompañado de 

escaños y mobiliario urbano que será presentado en su oportunidad. 

 

La idea es armar caminos que permitan recorrer el parque, pensando en la vegetación existente, 

puesto que no es factible partir de cero. En ese contexto, existen muchos elementos que se 

mantienen en el proyecto de paisajismo, puesto que el parque cuenta, por ejemplo, con encinos 

negros, fresnos y peumos, cuyos árboles son considerados muy importantes. La idea es cerrar con 

cubresuelos y arbustos que sean de menor tamaño y poco densos, por un tema de seguridad, pero 

tratando de simular una cantidad de prado; inclusive, se han agregado una mayor cantidad de 

árboles, puesto que, en una conversación sostenida con el Concejal Larrain, éste le consultó por 

qué razón al lado izquierdo se contemplaba más vegetación que al lado derecho. 
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Por otra parte, se contempla mantener, en forma momentánea, la corrida de plátanos orientales, 

porque presenta una visión importante de la plaza, por ende, si se sacara esta corrida de árboles, 

en este momento, sería como dejar desnuda la plaza. No obstante, en los últimos días, ha pensado 

que, una vez que crezcan los robles americanos, se podrían eliminar algunas líneas de árboles, 

puesto que no compiten con la línea de plátanos orientales. Del mismo modo, existen muchos 

árboles nativos que requieren poca necesidad hídrica, entre otros, quillayes, peumos y bellotos. 

Esos son los árboles preexistentes, todos los cuales se considera importante mantener en el parque. 

Del mismo modo, se agrega elementos muy importantes, como son: crespones y manzanos de flor.  

 

Asimismo, se están rescatando una serie de jacarandá, para efecto de conformar una plaza con esta 

especie arbórea, al igual que, en el caso de las palmeras, las cuales se contemplan incorporar a la 

entrada del atrio, lo cual dará una mayor identidad y solemnidad al sector, a través de columnatas. 

Básicamente, el atrio estará conformado por jacarandá y palmeras. 

 

Actualmente, está trabajando en los cubresuelos, algunos de los cuales tienen una floración 

amarilla, por lo que, en época de primavera, se contaría con una banda de gran longitud de ese 

color, lo que daría un carácter importante al eje central. En el entorno de los cubresuelos, se 

plantarán madroños, arbustos de flor y otros, todo lo cual hará que el recorrido sea más interesante.  

 

En la plaza de maicillo existen falsos acacios, algunos de los cuales están bastante viejos. En ese 

contexto, la idea es conformar círculos de maicillos, alrededor de esos acacios, lo cual permite un 

mejor riego. No obstante, en la medida que se vayan muriendo, la idea es reemplazarlos por una 

especie arbórea denominada sophora japónica, la cual da una flor blanca y alcanza una extensión 

bastante importante. En definitiva, cada uno de los espacios de este jardín va a tener una 

característica especial. 

 

El círculo de agua surge, producto que existe una vertiente, en el camino que da hacia el Pueblito 

de Artesanos. Por lo tanto, la idea es traer esa vertiente nace en el espejo de agua y desde allí 

escurra por el camino curvo hasta el final. También, le parecería interesante que, en este espejo de 

agua, se construya un memorial iluminado, en homenaje de los fallecidos en esta pandemia. 

 

Concluye diciendo que el plano se encuentra bastante más desarrollado, en relación a todo lo que 

ha informado al respecto, por lo que está abierto a recibir todas las consultas que se estimen 

pertinentes. 

 

El Concejal Carlos Larrain, hace presente que este trabajo ha implicado resolver múltiples 

problemas y ha presentado bastantes interrupciones, a partir del 18 de octubre de 2019, en cuyos 

meses hubo que despejar el parque en distintos momentos, para efecto de evitar que algunos de los 

elementos insertos en el parque fuesen utilizado, como barricada u en otra cosa. Posteriormente, 

los trabajos han paralizado, producto de las distintas cuarentenas que se han decretado en la 

comuna de Las Condes. No obstante, aun así, se ha logrado efectuar un trabajo eficiente, puesto 

que se ha logrado una coordinación eficaz entre los distintos equipos municipales, principalmente, 

entre Asesoría Urbana, Construcción y Departamento de Parques y Jardines. 

 

A través de este proyecto, se ha tratado de recuperar espacios verdes, ya que, entre otras cosas, los 

dos paraderos de Transantiago restaron bastante superficie al parque, lo cual involucró algunas 

negociaciones con Transantiago, para efecto de recuperar una las pistas de buses, ubicada en 

Camino El Alba. 

 

Por otra parte, el proyecto considera la eliminación de los estacionamientos existentes frente al 

Pueblito de Artesanos y suavizar la zona de vegetación que se visualiza en el plano. En general, el 

proyecto de paisajismo separa los ambientes existentes al interior del parque. 
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El Arquitecto Juan Grimm, señala que, en el plano que se exhibe en pantalla, se visualiza toda esa 

vegetación que menciona el Concejal Larrain, es bastante fuerte, entre árbol y arbustos, de manera 

de crear un espacio más íntimo en el sector de la feria, no con la intención que sea ajena al resto 

del paisaje, sino para establecer un ingreso a un recinto propio. En general, en este sector, se 

contempla una plantación de quillayes, con arbustos de menor tamaño, lo que, en su opinión, 

representa un aporte importante hacia el parque. 

 

El Concejal Carlos Larrain, agrega que el proyecto de paisajismo mezcla árboles nativos con 

árboles provenientes de otros países, de manera de dar una mayor prestancia al parque, puesto que 

no se trata de cualquier área verde, sino que debe contar con identidad propia y debe sostenerse 

por sí mismo. En definitiva, se ha hecho un esfuerzo importante, por dar un parque a la Ciudad de 

Santiago. 

 

El Arquitecto Juan Grimm, manifiesta que este trabajo ha sido bastante difícil, puesto que el diseño 

de este parque nunca fue proyectado por ningún paisajista, sino que fueron ocurriendo plantaciones 

espontáneas impulsadas por distintas personas, lo cual ha dificultado darle un orden, como se hace 

por cualquier paisajista cuando se parte de cero. En ese contexto, como todo proyecto de 

paisajismo, éste debe ir evolucionando en el tiempo. En ese sentido, se ofrece a dirigir y efectuar 

un seguimiento respecto de la mantención que se realice en el parque, de manera que, a futuro, 

realmente, se convierta en un gran jardín. 

 

El Concejal Carlos Larrain, agrega que el parque no sólo considera pasto, sino que existen varias 

zonas de maicillo, de manera de ahorrar agua y adaptarse a las nuevas realidades del clima. 

 

El Arquitecto Juan Grimm, señala que, efectivamente, el proyecto contempla una gran plaza de 

maicillo con pequeñas perforaciones; como también, los dos bandejones de plátanos orientales 

tienen un ancho importante. 

 

El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, para efecto de concluir la presentación, señala que 

la municipalidad se ha comprometido a generar una especie de documento de intervención futura, 

en términos de plantación, reposición de especies, podas, etcétera. 

 

Por último, agradece a don Juan Grimm y al Concejal Larrain, por sus comentarios y aportes al 

proyecto. 

 

El Vicepresidente del COSOC, señor José María Eyzaguirre, considera que la presentación ha sido 

sumamente interesante, tanto de don Juan Grimm, como de don Pablo de la Llera; como también, 

las acotaciones formuladas por el Concejal Larrain. 

 

En lo personal, tiene serias dudas respecto a que el proyecto esté relativamente listo, en un período 

de tres meses, como ha sido anunciado. 

 

El Concejal Carlos Larrain, señala que don Harold Fritz ha sido testigo de todos los trabajos que 

se han efectuado en el Parque Los Dominicos, dado que ha participado en muchas de las reuniones 

que se han sostenido para examinar el proyecto. Del mismo modo, agradece el trabajo que han 

realizado los funcionarios municipales, quienes han continuado preocupándose de este proyecto, 

con o sin cuarentena, de manera de sacarlo adelante lo antes posible. 

 

La señora Carolina Rodríguez, agradece al Concejal Carlos Larrain, Juan Grimm y Pablo de la 

Llera por este gran proyecto que se está desarrollando en el Parque Los Dominicos. Del mismo 
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modo, como parte integrante del Pueblito de Los Dominicos, agradece que el proyecto mantenga 

un número de estacionamientos, en conjunto con toda la vegetación. 

 

Asimismo, considera importante que se reinstale el tablero de ajedrez que existía anteriormente, 

puesto que se trata de un proyecto sumamente interesante ejecutado en la primera gestión el 

Alcalde Lavín. Además, cree que este tipo de proyectos motiva a los niños a concurrir a las plazas. 

Reitera sus felicitaciones por todo el trabajo que se ha hecho en el Parque Los Dominicos. 

 

La señora Gertrud Stehr, señala que se trata de un gran proyecto para la comuna de Las Condes, 

razón por la cual le gustaría que fuese evaluado el impacto que producen los plátanos orientales 

en la salud de las personas, principalmente, en los niños, puesto que todos saben que esta especie 

arbórea provocan muchas alergias. Inclusive, en Chile, existe un problema de salud pública, en 

términos de alergias y cuadros respiratorios, lo cual se debe, en gran medida, a los plátanos 

orientales. En ese contexto, sugiere que se realice una consulta oficial al Ministerio de Salud 

Pública, en relación a esta materia. 

 

El señor Claudio Kerravcic, felicita a don Juan Grimm y a don Pablo de la Llera, por el desarrollo 

de este proyecto. No obstante, espera que los ciudadanos estén a la altura de este proyecto, en 

términos que realmente utilicen los senderos curvos, puesto que, antiguamente, las mismas 

personas conformaban sus propios senderos, lo que tenía bastante deteriorado el parque. 

 

Por otra parte, de acuerdo a las láminas que se exhibieron en pantalla, entiende que este parque 

está orientado, principalmente, a actividades de relajamiento, similar a la sensación que se logra 

concebir al estar al interior del Cementerio Parque del Recuerdo. Consulta al arquitecto si es 

efectiva su apreciación. 

 

El Arquitecto Juan Grimm, responde que es efectiva la apreciación del consejero, lo cual está 

asociado a la densidad que presenta la vegetación. En su opinión, en el caso del Parque del 

Recuerdo, tiene un exceso de vegetación. No obstante, en el caso del Parque Los Dominicos, éste 

va a contar con una vegetación que va a producir un cierto recogimiento, a diferencia de hoy día, 

en que existen árboles aislados, unos de otros, a lo cual se suma el prado que se encuentra semi 

seco, lo cual no invita a nada, en este momento. 

 

En relación a los senderos curvos, entendería el comentario esgrimido por el consejero si se tratara 

de un plano de prado que exigiera pasar de un punto a otro en forma rápida. No obstante, en este 

caso, se contempla un eje central con grandes concentraciones de circulaciones, por lo que no cree 

que se de esa situación.  

 

En cuanto a los plátanos orientales, recuerda que cuando se efectuó la remodelación de la Avenida 

Irarrázaval, el alcalde de esa época, consultó su opinión, a quien le manifestó que la única forma 

de salvar una avenida horrorosa, era plantando plátanos orientales, lo cual generó una discusión 

importante, puesto que se argumentó el tema de las alergias. Sin embargo, las alergias que generan 

los plátanos orientales duran quince días al año, a diferencia de múltiples plantas que producen 

alergia durante toda la primavera y verano, como también todo el año. Si se revisan las grandes 

capitales del mundo, Italia, Francia y Londres, se constata que, desde la edad media, las principales 

plantaciones que se han efectuado en esas ciudades corresponden a plátanos orientales, 

principalmente, porque se trata de una especie arbórea que crece rápido, no se enferma, necesita 

poca agua y, en poco tiempo, se logra conformar una maravilla. 

 

La Concejal Carolina Cotapos, considera que, en este país, hacen falta políticas de estado asociadas 

a los parques. En ese contexto, es importante que Las Condes impulse proyectos de estas 
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características, por lo que felicita el trabajo que se ha realizado las distintas unidades municipales, 

con la asesoría del señor Grimm.  

 

Del mismo modo, le parece muy buena idea que se instale en el espejo de agua una placa en 

homenaje de todos los dirigentes vecinales que han fallecido, producto del COVID, quienes 

siempre fueron un gran aporte para la comuna de Las Condes. 

 

Aprovecha esta instancia, para informar que se acaba de promulgar la ley que prórroga las 

directivas de las juntas de vecinos y organizaciones sociales, la cual hará llegar a todos los 

integrantes del COSOC, por intermedio de la señora Andrea Godoy, Coordinadora del COSOC. 

 

Dicho documento se encuentra inserto al final del Acta. 

 

El señor Antonio Gutiérrez, hace presente que en Camino El Alba se instaló el mismo paradero 

existente en el resto de la comuna, el cual cuenta con un espacio bastante reducido para cobijarse, 

lo cual representa un problema para los usuarios del transporte público, principalmente, en época 

de invierno, puesto que deben esperar por largo tiempo para tomar los buses que se dirigen hacia 

el sector de San Carlos de Apoquindo. En ese contexto, sugiere que dicha materia sea evaluada 

por la Dirección de Tránsito, puesto que, quizás, se podría implementar un diseño especial para 

esta zona de la comuna. 

 

El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, señala que el diseño de paisajismo considera la 

plantación de varios árboles entremedio de los paraderos. 

 

El señor Harold Fritz, agradece inmensamente por el desarrollo de este gran proyecto. De hecho, 

se encuentra bastante emocionado, puesto que ha sido una lucha de más de diez años. Agradece 

toda la ayuda de don Pablo de la Llera y a don Carlos Larrain, quien, en el último tiempo, ha 

participado en todas las reuniones que se realizan los días miércoles para examinar los avances 

que presenta el proyecto. En lo personal, no ha podido asistir a todas estas reuniones, producto del 

confinamiento que exige la pandemia, pero siempre se ha mantenido en conocimiento de todos los 

avances. Del mismo modo, agradece a don Juan Luis Vergara, arquitecto y asesor de la Junta de 

Vecinos Portal de Los Dominicos. 

 

Vive hace más de cuarenta años en este sector de Las Condes y este proyecto representa el aporte 

que siempre ha querido dejar a la comunidad, a sus hijos y nietos. 

 

El señor Felipe Cádiz, felicita a los desarrolladores y participantes en este proyecto, puesto que se 

ha logrado cumplir con un gran desafío. No obstante, le gustaría efectuar algunas consultas de 

carácter general. En primer término, pregunta si los senderos peatonales que dan hacia General 

Blanche y Camino El Alba enfrentan los cruces peatonales de las calles. Hace dicha consulta, 

porque todos saben que, en general, las personas hacen sus senderos propios, a través del pasto y 

no por las rutas previamente diseñadas. En ese contexto, sería interesante que los senderos 

interiores coincidieran con los cruces peatonales que enfrentan las calles, de manera tal que se 

logren mantener en el tiempo, considerando, además, que las curvas hacen interesante el recorrido 

de estos senderos, con orilla verde. 

 

En segundo término, en las láminas que se exhibieron en pantalla, visualizó que los escaños no 

cuentan con respaldos, por lo que cabe consultar si ese el modelo definitivo. Hace la pregunta, 

pensando, principalmente, en las personas de la tercera edad. 

 

En tercer término, considera que importante que se establezca una política para el uso de la 

bicicleta al interior del parque. 
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El Arquitecto Juan Grimm, en relación a los escaños, explica que, en las láminas, se visualizaron 

elementos absolutamente abstractos, sino que se trata sólo de imágenes que permiten mostrar la 

ubicación del mobiliario urbano. En ese contexto, se encuentra en estudio instalar escaños de 

madera con hormigón y otros elementos de concreto que permitirá a las personas sentarse a 

descansar. Del mismo modo, se contempla instalar banquetas en los sectores de maicillo. 

 

El Concejal Carlos Larrain, en cuanto al planteamiento de la señora Gertrud Stehr, señala que se 

ha estudiado bastante el tema de los plátanos orientales, llegándose a la conclusión que los 

argumentos esgrimidos por don Juan Grimm son bastantes decisivos, en términos que se trata de 

un árbol que presenta un rápido crecimiento, a diferencia de muchos otros árboles chilenos que 

comienzan a crecer una vez transcurrido 50 años. En definitiva, el tema ha sido estudiado a 

cabalidad, llegándose al consenso que los plátanos orientales son sine qua non.  

 

El Arquitecto Juan Grimm, complementa la información, diciendo que el Parque Forestal y las 

principales calles de la Ciudad de Santiago cuentan con plátanos orientales; lo mismo ocurre en 

toda la Ciudad de Mendoza. 

 

El Vicepresidente del COSOC, señor José María Eyzaguirre, entiende que no hay más consultas 

respecto de la materia, por lo que agradece a los expositores, porque realmente ha sido una 

presentación muy interesante. Además, considera que el equipo que está interviniendo este 

proyecto es de prestigioso nivel. 

 

El Concejal Carlos Larrain, concluye diciendo que, hace alrededor de seis años, se comenzaron a 

gestionar las autorizaciones que se requerían por parte del Consejo de Monumentos Nacionales, 

dado que el ex Alcalde De la Maza estaba interesado en impulsar este proyecto. Posteriormente, 

asumió el Alcalde Lavín, quien también ha demostrado bastante interés por este proyecto, por lo 

que ha apoyado bastante el trabajo que se está realizando respecto del mismo. 

 

2. PROYECTO DE VIVIENDAS DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y NUEVO PARQUE 

PÚBLICO EN TERRENO DE CALLE CERRO COLORADO 
El Vicepresidente del COSOC, señor José María Eyzaguirre, da la palabra a don Gonzalo Hevia, 

Arquitecto Municipal, para efecto que explique el Proyecto de Viviendas de Integración Social y 

Nuevo Parque Público, en terreno de calle Cerro Colorado. 

 

El Arquitecto Gonzalo Hevia, informa que la idea de esta presentación es comentar los avances 

que presenta el proyecto que se contempla desarrollar en el terreno ubicado en Cerro Colorado, 

dado que se han publicado distintas cosas respecto de la materia, en forma bastante desordenada, 

lo que ha llevado a ciertas confusiones. En ese contexto, la idea de esta presentación es informar 

respecto del estado actual de este terreno. 

 

A modo de antecedente general, informa que este terreno cuenta con una superficie de 3.5 

hectáreas, se encuentra ubicado en Cerro Colorado, entre Américo Vespucio y Alonso de Córdova 

y presenta una característica especial, dado que conecta dos parques urbanos: Parque Américo 

Vespucio y Parque Araucano. Además, dicho terreno presenta una excelente conectividad, no sólo 

vehicular, sino también, desde el punto de vista del transporte público, buses y metro. Todas estas 

características hacen que este terreno sea bastante valorado, para desarrollar distintos proyectos. 

 

Actualmente, este terreno cuenta con equipamiento deportivo, que consiste en 19 canchas de tenis 

operadas por la Federación de Tenis de Chile, 6 canchas de Padel que dan hacia Alonso de Córdova 

y gimnasio de entrenamiento funcional, denominado “Speedworks”, que da hacia Américo 

Vespucio.  
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Estos equipamientos deportivos funcionan, desde hace muchos años atrás, desde la década de los 

80’, por lo que ha contado con distintos operadores. No obstante, en el año 2012, el SERVIU, 

propietario del terreno, hace entrega del mismo a la Federación de Tenis de Chile, bajo la figura 

de comodato. El compromiso de la federación era cumplir con ciertas condiciones, las cuales no 

se cumplieron en la práctica, por diversos motivos. Por consiguiente, en el año 2018, la Contraloría 

General de la República emite un dictamen al respecto, para efecto que la Federación de Tenis 

regularice la situación, lo cual genera un advenimiento, a través del cual la organización se 

compromete a restituir el terreno al SERVIU, con fecha 31 de marzo de 2020, de manera que el 

terreno quedara despejado para otros usos.  

 

Del mismo modo, en marzo de este año, se firma un convenio entre la Municipalidad de Las 

Condes y el SERVIU, para desarrollar en este terreno un proyecto que considera dos objetivos 

principales, los cuales mencionará más adelante. 

 

El terreno cuenta con áreas verdes en muy buen estado, entre otras cosas, cuenta con especies 

arbóreas bastante consolidadas, entre otras, magnolios, robles, quillayes, coníferas, pérgola flor de 

la pluma, etcétera. En definitiva, se considera que vale mantener y conservar muchas de las 

especies existentes en el terreno. No obstante, también presenta algunos problemas evidentes, por 

ejemplo, la vereda sur de Cerro Colorado presenta una muy mala conectividad peatonal, como se 

aprecia en la fotografía que se exhibe en pantalla. Se trata de una vereda de tierra, de alrededor de 

1,5 metros de ancho, que presenta bastante pendiente y obstáculos en su recorrido, postes de 

alumbrado público y vehículos estacionados sobre la misma, por lo que, prácticamente, en este 

borde no existe una conectividad peatonal y la vereda norte no se considera suficiente para el 

objetivo urbano que presenta el proyecto que explicará a continuación. 

 

A lo anterior, se suman los estacionamientos irregulares que se dan a lo largo de todo el borde de 

Cerro Colorado. La Dirección de Tránsito ha verificado que la mayoría de esos vehículos no 

pertenecen a los vecinos del sector, sino que corresponden a personas que trabajan en el Parque 

Arauco o en el sector de Nueva Las Condes, quienes ocupan estos espacios para ahorrarse el pago 

de los estacionamientos tarificados en otros sectores. Esta situación interfiere en la calidad de este 

espacio, puesto que existen vehículos estacionados durante todo el día. 

 

Prosigue diciendo que los objetivos considerados en el convenio celebrado, entre el Serviu y la 

Municipalidad de Las Condes, son los siguientes: 

 

1. Desarrollar un proyecto de integración social con edificios de viviendas para arriendo, 

aprovechando la buena ubicación y conectividad. 

2. Consolidar terreno como área verde, preferentemente de uso deportivo, que conecte los 

parques Araucano y Américo Vespucio. 

 

Muestra en pantalla una lámina, en la cual se visualizan las zonas que serán destinadas a edificios 

de viviendas para arriendo, las zonas que tienen como objetivo generar la conectividad entre 

parques y consolidación de todo el terreno. 

 

Cabe señalar que, en una primera instancia, el proyecto consideraba la construcción de bastantes 

torres de viviendas. No obstante, luego de sostener varias conversaciones con distintas autoridades, 

equipos municipales y vecinos, se llega a una nueva distribución, la que, básicamente, despeja 

todo el frente, dejando dichos volúmenes en cada uno de los extremos del terreno, con lo cual 

tampoco se interfiere con las edificaciones existentes en el entorno. 
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Este proyecto de vivienda se encuentra en su etapa inicial de desarrollo. No obstante, en principio, 

se considera la construcción de cuatro torres de 85 departamentos cada una, dos en cada extremo 

del terreno, sumando un total de 340 viviendas. Reitera que se encuentran iniciando un proceso 

bastante largo, dado que implica diseños y proyectos definitivos, etapas de participación ciudadana 

y aprobaciones ministeriales asociadas al uso de suelo.  

 

En el intertanto, la idea es consolidar el terreno como área verde. Este proyecto implica conservar 

las áreas verdes existentes, dada la importancia que presenta este patrimonio vegetal y natural. 

Además, se presenta como una oportunidad, puesto que, en general, los proyectistas o paisajistas 

se enfrentan a proyectos que no cuentan con ninguna especie arbórea y, en este caso, cuentan con 

bastantes árboles relevantes que presentan un gran crecimiento. 

 

En segundo término, se contemplan áreas verdes complementarias, básicamente, sustentables y 

con bajo consumo hídrico y baja mantención, por ejemplo, captacias o vegetación nativa. 

 

Del mismo modo, la idea es trabajar en un diseño que privilegie la circulación y contemplación. 

La idea es que conecte los dos parques, Américo Vespucio y Parque Araucano, pero que también 

permita al transeúnte caminar, descansar y contemplar, que no sólo sea un lugar de paso. 

 

Como también, el proyecto considera la creación de un corredor ecológico o verde. Cabe recordar 

que este paño es una especie urbana que no sólo une dos parques, sino que es parte de un 

ecosistema mayor, puesto que, hacia el poniente, está ubicado el Club de Golf Los Leones, Río 

Mapocho y Parque Metropolitano; y, hacia el oriente, está ubicado el Parque Araucano y Parque 

Juan Pablo II, por lo que este paño se convierte en un eslabón importante para la conexión de los 

ecosistemas de todas estas áreas verdes. 

 

En relación al programa del parque interior, la idea es enfocarlo a la vida sana, que promueva usos 

saludables para todo público, tales como: deporte, recreación y naturaleza. Lo anterior, considera 

tres grandes ejes programáticos, que son: 

 

 Equipamiento Deportivo, asociado a distintas actividades. 

 Equipamiento Recreativo Activo. La idea es incorporar juegos que requieran actividad física 

de los niños, no juegos pasivos, donde los niños se quedan quietos, esperando que los papás 

los columpien, por ejemplo. 

 Espacios de contemplación de la naturaleza, aprovechando que ya existe un patrimonio 

natural, lo que también se encuentra asociado a la vida sana. 

 

Muestra en pantalla una lámina, en la cual se visualiza, en color blanco, las zonas en las cuales se 

contempla desarrollar las viviendas, cuyos proyectos requieren de aprobaciones ministeriales, lo 

que se va a demorar algún tiempo. No obstante, en el intertanto, la idea es que continúe 

funcionando el gimnasio “Speedworks” y canchas de padel, puesto que son equipamientos de muy 

buena calidad, por lo que no tendría ningún sentido sacarlos del lugar y, paralelamente, avanzar 

en la consolidación del área verde, en dos etapas. 

 

En primer término, se contempla consolidar el paseo peatonal o vereda sur, conectándola 

peatonalmente con los dos parques y, además, dar continuidad al tratamiento de borde del Parque 

Araucano, puesto que se trata de una extensión de este parque. En se sentido, la idea es ejecutar 

un tratamiento de borde similar al existente en los Parques Juan Pablo II y Araucano, de manera 

que exista una continuidad urbanística, con los mismos elementos (pavimentos, mobiliario, 

iluminación, vegetación, reja, etcétera). El Departamento de Asesoría Urbana, se encuentra 

trabajando en el proyecto de paseo de borde, el cual presenta un avance importante, que consiste, 
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básicamente, en una franja pavimentada, con un ancho considerable, mayor a 10 metros, lo que 

dará una cierta prestancia a este parque y, al mismo tiempo, deja un frente blando significativo, lo 

cual, a futuro, podría permitir el ensanche de la calle Cerro Colorado, lo que se encuentra 

contemplado en el Plan Regulador. 

 

Básicamente, la primera estrategia de diseño del parque interior está asociada a respetar la 

vegetación existente y aprovechar topografía dada por las canchas de tenis. Del mismo modo, se 

propone construir un circuito de running circundante, de muy buena calidad, pensando en los 

usuarios que les gusta caminar o correr. Como también, se propone crear un sendero interior 

bordeado de áreas verdes y algunas zonas contemplativas, recreativas y deportivas, las que serán 

dispuestas en los sectores más consolidados, en términos de vegetación. 

 

Asimismo, en el parque interior, se considera instalar zonas de niños con juegos activos, que 

implique actividad física. Además, se encuentra en estudio instalar otro tipo de equipamiento, por 

ejemplo, una pequeña ciclovía orientada a los niños y zonas deportivas con demarcación atractiva.  

 

Concluye diciendo que la primera obra que se contempla ejecutar es la construcción de una nueva 

reja, puesto que la existente se encuentra en muy mal estado. La idea es desplazar la reja en 

alrededor de 10,5 metros, desde la solera, para efecto de ganar un espacio para el desarrollo del 

paseo peatonal. La nueva reja es idéntica a la existente en los Parques Araucano y Juan Pablo II. 

 

El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, complementa la información, diciendo que el 

proyecto de viviendas requiere de una modificación al Plan Regulador, una modificación 

normativa importante. Cabe recordar que la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 

autoriza, en las áreas verdes no consolidadas, la construcción de edificios de uso público o con 

destinos complementarios al área verde, siempre que el área destinada a estos usos no ocupe más 

del 20% de la superficie total del predio. En ese contexto, este proyecto podría considerar un 

proyecto de viviendas en los extremos del terreno, de manera de salvar la vista de todos los 

edificios que enfrentan este terreno. 

 

La idea es entregar estas viviendas, bajo la modalidad de arriendo, a través del Programa de 

Arriendo Protegido creado por el Ministerio de la Vivienda. No obstante, reitera que dicho 

proyecto se encuentra en estudio. Lo único concreto, en este momento, es continuar avanzando en 

el proyecto del parque central, en un terreno de 3.5 hectáreas, con el objeto de vincularlo con los 

Parques Araucano y Américo Vespucio. 

 

El Vicepresidente del COSOC, señor José María Eyzaguirre, agradece la presentación de los 

señores Pablo de la Llera y Gonzalo Hevia, la cual ha sido sumamente interesante. Consulta 

cuántos departamentos tendrá cada edificio y cuál será su superficie. Hace la pregunta, 

considerando que, en general, las viviendas sociales cuentan con un metraje bastante mínimo, lo 

cual ha generado los problemas de hacinamiento que se han visualizado durante esta pandemia. 

 

El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, responde que se está trabajando en la misma línea 

del proyecto de la Rotonda Atenas, con la única diferencia que, en este caso, las viviendas serán 

entregadas bajo la modalidad de arriendo. Los departamentos consideran una superficie de 65 m² 

aproximadamente, 3 dormitorios, 2 baños. En general, son departamentos que tienen una cierta 

conformación y programa arquitectónico importante. 

 

La Concejal Carolina Cotapos, explica que no se trata de edificios de viviendas sociales. Si hubiese 

sido así se habría opuesto absolutamente, al igual como continúa objetando el proyecto de la 

Rotonda Atenas. Estos edificios se contemplan entregar a familias de clase media, bajo la 

modalidad de arriendo protegido, puesto que este grupo etario nunca recibe ningún tipo de 
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beneficio. En lo personal, le gusta esta nueva figura, puesto que todas las viviendas que se han 

entregado, a la fecha, a través de un subsidio, pueden ser vendidas por sus ocupantes transcurrido 

cinco años. Por consiguiente, una vivienda que es obtenida por 1 millón de pesos termina siendo 

vendida en 120 millones de pesos, lo cual, además, resta oportunidad a aquellas familias que están 

esperando postular a una vivienda, desde hace mucho tiempo.  

 

El señor Mauricio Molina, considera importante que el proyecto considere una gran extensión de 

área verde y, además, le parece perfecto que se construyan viviendas para ser entregadas en 

arriendo, puesto que, en su opinión, es bastante mejor esta modalidad, en lugar que se entreguen 

en forma permanente. 

 

Sugiere que se revise bien cómo se va a conectar esta área verde con el Parque Américo Vespucio. 

Hace dicho alcance, puesto que, de acuerdo a las diapositivas que se exhibieron en pantalla, 

entiende que el área verde se achica bastante al llegar a las esquinas de Américo Vespucio y Alonso 

de Córdova, por lo que, probablemente, requiera una mayor fortaleza en ese sentido. 

 

En relación al diseño de los departamentos, hace presente que, en general, en la comuna de Las 

Condes, se construyen departamentos de 65 m² de muy buena calidad, orientados a la clase media, 

por lo que este proyecto no tendrá ninguna diferencia con aquellos que se construyen en forma 

habitual. 

 

El señor Jaime Figueroa, felicita a la municipalidad por el desarrollo de este proyecto, 

principalmente, por el parque que se contempla construir al interior del terreno y por la conexión 

que se considera hacer con los parques Américo Vespucio y Araucano, lo que, en su opinión, es 

sumamente importante. 

 

Consulta que le preocupa quién será el propietario de este terreno, porque entiende que, 

actualmente, es de propiedad del Serviu. Si continuará siendo de propiedad del Serviu o de una 

instancia distinta al municipio, cabe consultar si el destino de este terreno podría ser modificado a 

futuro. 

 

En segundo término, en el evento que los departamentos sean entregados, bajo la modalidad del 

arriendo, cabe preguntar si las municipalidades o el Serviu cuentan con facultad para arrendar un 

bien raíz a un tercero o existe alguna restricción, en ese sentido. 

 

El Arquitecto Gonzalo Hevia, responde que la Municipalidad de Las Condes firmó un convenio 

con el Serviu, para la administración y operación del terreno ubicado en Cerro Colorado. En ese 

contexto, la municipalidad cuenta con facultad para realizar inversiones en el terreno y hacerse 

cargo del área verde. 

 

El señor Jaime Figueroa, en concreto, consulta quién será el propietario jurídico de este conjunto: 

edificios y parque. 

 

El Arquitecto Gonzalo Hevia, responde que el terreno continúa siendo de propiedad del Serviu, no 

obstante, en el convenio, se asegura a la municipalidad que se mantendrá como parque. 

 

En relación a la posibilidad de subarrendar los departamentos, informa que, de acuerdo a los 

estudios efectuados por los abogados municipales, la municipalidad cuenta con facultad legal para 

llevar a cabo esa figura.  

 

El señor Jaime Figueroa, reitera que no le queda claro si la municipalidad cuenta con facultad legal 

para entrar en el negocio de arrendamiento de viviendas. 



 

14 

 

COSOC 

 

El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, responde que dicha materia está siendo estudiada por 

la Dirección Jurídica, en cuanto a la facultad legal que posee la municipalidad para arrendar una 

propiedad. No obstante, en lo personal, conversó con el Director Jurídico del Serviu, quien le 

explicó que dicho organismo no cuenta con ningún problema para arrendar o construir viviendas. 

Sin embargo, si existe una cierta duda respecto a quién le corresponde operar dichas viviendas y a 

quién le corresponde entregarlas en arriendo.  

 

No obstante lo anterior, cabe señalar que, actualmente, la Seremi de Vivienda está haciendo un 

ajuste normativo, para efecto de poder armar este proyecto.  

 

El señor Felipe Cádiz, consulta si se evaluó la posibilidad de desplazar el parque hacia la calle 

Cerro Colorado, de manera que la gente que baja de las torres actuales llegue directamente al 

parque, sin tener que cruzarlo. 

 

En segundo término, considera interesante que sean conectados los parques, pero, desde el punto 

de vista práctico, no es tanto, puesto que una de las bocas que ingresa al túnel de Américo Vespucio 

al segundo piso, donde va la autopista, está bastante cercana a Cerro Colorado, lo que significa 

que los flujos vehiculares serán bastante complejos, para llegar a Américo Vespucio. 

 

Por otra parte, cree que sería interesante saber qué se entiende por clase media, puesto que está 

dividida en clase media/baja, clase media/media y clase media/alta. En el caso del Ministerio de 

la Vivienda, los subsidios de vivienda de la clase media están establecidos en 1.200 UF.  

 

En lo personal, le parece bien que, en este proyecto, no existan distingos entre las diferentes clases 

socioeconómicas. No obstante, desde el punto de vista práctico, cabe hacer presente que comprar 

un producto de la misma calidad en Las Condes, en Estación Central o en Bajos de Mena, no tiene 

el mismo valor. En ese contexto, a veces, por tratar de hacer un bien a la gente, se está llevando a 

un área que está bien equipada y que presenta una serie de ventajas, con respecto a otros sectores 

de la ciudad, no es lo más conveniente. 

 

El señor Mauricio Molina, considera interesante el programa de arriendo, lo cual supone una 

mantención, puesto que cada dos años se contempla una extensión o se reciben a nuevos 

arrendatarios. Vale decir, cada dos años, las viviendas deben ser pintadas y reparadas, para que 

sean usadas por otra familia, cuyo tema también debe tenerse en consideración. 

 

El Secretario Municipal, señor Jorge Vergara, informa que, en el Artículo 65° de la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, establece que: “El Alcalde requerirá el acuerdo del concejo 

para: f) Adquirir, enajenar, gravar, arrendar, por un plazo superior a cuatro años o traspasar a 

cualquier título, el dominio o mera tenencia de bienes inmuebles municipales o donar bienes 

muebles”. 

 

El Arquitecto Gonzalo Hevia, en relación al planteamiento del señor Felipe Cádiz, señala estar de 

acuerdo que se debe trabajar muy bien en las esquinas Alonso de Córdova y Américo Vespucio, 

para efecto de lograr una conexión real entre los parques. No obstante, cabe recordar que la 

estructura de Américo Vespucio está siendo modificada, a través del Proyecto AVO, lo cual va a 

aminorar el flujo vehicular y hará más viable la conexión peatonal. 

 

En cuanto a los grupos socioeconómicos que podrían vivir en estas viviendas, cabe señalar que se 

trata de un modelo bastante flexible, no obstante, se está pensando, principalmente, en familias 

jóvenes que trabajan en este sector de la comuna, pero que, a futuro, podría decidir trasladarse a 

vivir a otra comuna. Esa es la flexibilidad que presenta el subsidio de arriendo, que no deja 
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amarrada a la familia, de por vida, en un solo lugar, sino que permite trasladarse a otro sector o 

comuna, si transcurridos cinco años, la familia crece o el jefe de hogar encuentra trabajo en otro 

lugar. 

 

El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, en relación a desplazar la calle Cerro Colorado, para 

efecto de extender el parque hacia la calle, explica que la conexión peatonal o futuro boulevard, 

entre Alonso de Córdova y Américo Vespucio, requiere integrar esas dos puntas, a nivel de primer 

piso, con los locales comerciales que están considerados en las torres de viviendas. 

 

El Presidente de la Unión Comunal de JV, señor Marco Mena, en relación al parque, consulta 

cómo se contempla separar las actividades familiares con las actividades asociadas a los ciclistas. 

La ciclovía que considera el proyecto va a estar emplazada en el mismo sector en que se realizan 

las actividades familiares. 

 

El Arquitecto, señor Gonzalo Hevia, responde que, al interior del parque, están planteados distintos 

tipos de circulaciones, entre otros, paseo de borde peatonal, senderos peatonales bordeados de 

áreas verdes y circuitos para correr. En el caso de la ciclovía, explica que se trata de un 

equipamiento que se ha implementado en algunas plazas de la comuna, que son una especie de 

mini ciclovías orientadas a los niños, por lo que circularán bicicletas bastante pequeñas, incluso, 

sin pedales, para que los niños aprendan a andar en bicicleta. El proyecto no tiene contemplado 

una ciclovía, para que la gente recorra en bicicleta. 

 

El señor Jaime Figueroa, señala que el Artículo 65° de la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades que acaba de leer el Secretario Municipal establece que: “El Alcalde requerirá el 

acuerdo del concejo para: f) Adquirir, enajenar, gravar, arrendar, por un plazo superior a cuatro 

años o traspasar a cualquier título, el dominio o mera tenencia de bienes inmuebles municipales o 

donar bienes muebles”. Dicho artículo se refiere a bienes municipales, sin embargo, en este caso, 

no está claro el dominio municipal sobre este bien en particular, sino que se trata de otra definición 

legal. No es experto en la materia, pero existe una duda legítima sobre la facultad que posee la 

municipalidad para ejecutar un proyecto habitacional en un terreno que no es de su propiedad y 

posteriormente, arrendar estas propiedades a un tercero. En ese contexto, sugiere que se realice un 

estudio jurídico más exhaustivo respecto de esta materia. 

 

El Vicepresidente del COSOC, señor José María Eyzaguirre, considera que se trata de un proyecto 

bastante interesante. No obstante, concuerda con el planteamiento esgrimido por el señor Figueroa, 

por lo que solicita que se envíe al COSOC el convenio suscrito, entre la Municipalidad de Las 

Condes y el Serviu. 

 

3. RESULTADOS DE LA CONSULTA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ¿CAJA O 

TARJETA? 

El Vicepresidente del COSOC, señor José María Eyzaguirre, da la palabra al Concejal Patricio 

Bopp, para efecto que informe respecto de los resultados de la consulta de participación ciudadana 

¿Caja o Tarjeta? 

 

El Concejal Patricio Bopp, saluda a todos los miembros del COSOC, a quienes agradece que se 

otorgue este espacio, para intercambiar opiniones, lo cual considera muy necesario. 

 

En su calidad de Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana, solicitó al COSOC que se 

le diera un espacio para dar a conocer los resultados de la consulta realizada por la municipalidad, 

vía online, la cual finalizó el domingo 12 de julio. Esta consulta busca resolver cómo las familias 

pueden gastar mejor los recursos que está aportando el municipio, los que pueden ser, a través de 
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una caja de mercadería o a través de una tarjeta, para efecto que sean ellas quienes decidan los 

productos que necesitan en su hogar. 

 

A la fecha, se ha entregado una tarjeta con $30.000 a las familias de las Torres Tomás Moro / 

Fleming, donde se desarrolló un proyecto piloto. 

 

En la consulta virtual se realizó una pregunta única, con dos opciones, la cual fue contestada por 

2.174 personas.  Las opciones fueron las siguientes: 

 

 Opción 1: Prefiero recibir cajas de mercadería. 

 Opción 2: Prefiero recibir una tarjeta cargada con un monto de dinero equivalente al de la 

caja, que me permita elegir la mercadería que necesito. 

 

 

 
 

 

Un 72% de las personas seleccionaron la opción 2, en términos que prefieren recibir una tarjeta 

cargada con un monto de dinero, equivalente al de la caja de mercadería. Y un 28% indicaron que 

prefieren recibir la caja de mercadería. 

 

A continuación, muestra en pantalla un gráfico, en el cual se visualiza que un 71% de los vecinos 

que opinaron en esta encuesta, corresponde a mujeres y un 29% a varones. 

 

 
 

 

Del mismo modo, muestra un gráfico, en el cual se visualizan los rangos de edad de las personas 

que opinaron en dicha encuesta. 

 

 

28%

72%

OPCION 1 OPCION 2

29%

71%

FEMENINO MASCULINO
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 33% de los votantes estaba entre los rangos de edad, menor o igual a 35 años 

 21% de los votantes estaba entre los rangos de edad, entre los 36 y 45 años 

 21% de los votantes estaba entre los rangos de edad, entre los 46 y 55 años 

 14% de los votantes estaba entre los rangos de edad, entre 56 y 65 años 

 11% de los votantes era mayor de 65 años. 

 

Cabe señalar que, por hogar, podía votar sólo 1 Rut, no todos los integrantes de la familia, puesto 

que se considera que este requisito permite un mayor control de la encuesta.  

 

Asimismo, en relación a la distribución espacial, un 85% de los votantes pertenecen a las Unidades 

Vecinales C-22 y C-23. Explica que, según el Registro Social de Hogares, el aporte gubernamental 

benefició, principalmente, a los condominios sociales insertos en estas dos unidades vecinales, lo 

cual no quita que este beneficio estatal también se haya recibido en otros sectores de Las Condes. 

 

Cree que el resultado de esta consulta representa un buen elemento, que ayuda a destinar mejor las 

futuras ayudas gubernamentales y focalizar mejor el esfuerzo municipal. 

 

Reitera sus agradecimientos al COSOC, por otorgarle este espacio para explicar el trabajo que está 

realizando la municipalidad, considerando que, en la actualidad, una de las máximas expresiones 

de participación ciudadana es el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil – 

COSOC. 

 

La Concejal Carolina Cotapos, considera que el Programa denominado “Billetera de Las Condes” 

representa una gran iniciativa por parte de esta municipalidad, puesto que, en lo personal, estima 

que las personas tienen la libertad de seleccionar los productos o insumos que se requieren en su 

hogar. Además, este programa está asociado a los comercios del barrio, lo cual también permite 

reactivar en algún grado la economía. 

 

Por otra parte, aprovecha de informar que la municipalidad creó un wasap para que los vecinos 

actualicen su ficha en el Registro Social de Hogares. Este trámite se puede efectuar hasta el 25 de 

junio.  

 

Del mismo modo, informa que los vecinos pueden postular al nuevo ingreso familiar 2.0, hasta el 

09 de julio. 

 

Solicita a las distintas organizaciones que integran el COSOC que transmitan esta información a 

todos los vecinos de Las Condes. 

 

33%

21%

21%

14%

11%
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El número del wasap es el siguiente: +569 54096221. En este número, es factible realizar todas las 

consultas que se estimen pertinentes, para actualizar el Registro Social de Hogares. 

 

Por último, agradece a don Marco Mena, Presidente de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos; 

como también, a Leonor Cabrera, Alejandra Alonso y Nadia Serrano, quienes realmente han 

realizado una gran labor, en los comedores que han creado para dar alimentación a los vecinos, de 

manera que nadie quede sin un plato de comida. 

 

El señor Claudio Kerravcic, comenta que, en lo personal, cuando trató de acceder a la página web, 

al ingresar su Rut, aparecía una leyenda que indicaba: “no corresponde al sector solicitado”, por 

lo que pensó que no estaba incluido entre los beneficiarios. Entiende que, en general, este beneficio 

fue distribuido en las unidades vecinales C-22 y C-23. Sin embargo, conoce a muchas personas 

cesantes que viven en la unidad vecinal C-15, quienes no están percibiendo ningún ingreso 

económico, a todas las cuales les reenvió la encuesta, pero tampoco pudieron registrarse en el link 

habilitado para estos efectos. Consulta al Concejal Bopp, si conoce la razón por la cual ocurrió esa 

situación. 

 

El Concejal Patricio Bopp, explica que esta encuesta estaba focalizada sólo en aquellas familias 

que recibieron las cajas gubernamentales, las cuales beneficiaron a 10.000 viviendas de Las 

Condes, las que están georreferenciadas en un mapa. Por lo tanto, aquellas personas que no viven 

en los sectores que recibieron la caja del gobierno no pudieron acceder a la encuesta. No obstante, 

cabe recordar que la municipalidad entregó 5.000 cajas de alimentos, para efecto de complementar 

aquellas que aportó el gobierno, las que fueron distribuidas en distintos sectores de la comuna, de 

manera de beneficiar a otros vecinos, que no están percibiendo ningún ingreso. 

 

La señora Nadia Serrano, señala que la encuesta fue focalizada en los sectores más vulnerables de 

la comuna, que cuentan con una ficha social creada en la municipalidad. No obstante, concuerda 

que la crisis sanitaria ha afectado a muchas personas de la clase media, lo cual le consta, puesto 

que, en su calidad de presidenta de una junta de vecinos, ha entregado múltiples certificados de 

residencias a vecinos de la clase media que desean inscribirse en el Registro Social de Hogares. 

Sin embargo, estas personas no fueron beneficiadas con las cajas que aportó el gobierno, para la 

comuna de Las Condes. 

 

En el caso de las cajas de mercadería que ha distribuido la municipalidad, cabe señalar que, en su 

sector, se distribuyeron 70 cajas para el Día del Padre. No obstante, previo a que fuesen entregadas, 

la junta de vecinos realizó un catastro en el sector, respecto de las familias que se encuentran en 

muy mala condiciones, en términos económicos, para efecto de priorizar este beneficio en esas 

familias. 

 

Cree importante que exista una mayor celeridad en actualizar las fichas del Registro Social de 

Hogares, para efecto que las personas de clase media que, hoy día, se encuentran en una situación 

de vulnerabilidad, también puedan acceder a los beneficios futuros que entregue el gobierno. 

 

La Concejal Carolina Cotapos, reitera que, a través del wasap +569 54096221, es factible 

inscribirse o actualizar la ficha del Registro Social de Hogares, puesto que es factible anexar los 

documentos que se requieren para estos efectos. No obstante, entiende que este trámite es más 

dificultoso para los adultos mayores, puesto que, en general, no se manejan mucho en las redes 

sociales o internet, por lo que, necesariamente, necesitan ser ayudados, para realizar esta gestión. 

En ese contexto, solicita la ayuda de todas las organizaciones sociales, en términos que realicen 

un levantamiento de todas las familias que, actualmente, lo están pasando muy mal, de manera que 

la municipalidad pueda llegar con ayuda a esas personas. 
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El Concejal Patricio Bopp, en cuanto al planteamiento de la señora Nadia Serrano, considera 

importante decir que la encuesta se realizó en base al Registro Social de Hogares y en base a los 

sectores que recibieron la ayuda gubernamental. No obstante, en el último tiempo, la ayuda 

municipal ha estado orientada, principalmente, en las personas de clase media, de manera de 

complementar los beneficios del gobierno. 

 

El Vicepresidente del COSOC, señor José María Eyzaguirre, agradece la información entregada 

por los Concejales Patricio Bopp y Carolina Cotapos. 

 

No habiendo más temas que tratar, procede a cerrar la sesión extraordinaria del COSOC. 

 

ANEXOS 

 

A) LEY NÚMER0 21.239 

 

PRORROGA EL MANDATO DE LOS DIRECTORES U ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN 

Y DIRECCIÓN DE LAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES QUE INDICA, DEBIDO A 

LA PANDEMIA PRODUCIDA POR EL COVID-19 

 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto de 

ley, originado en mociones de los Honorables senadores señora Luz Ebensperger Orrego y señor 

Juan Pablo Letelier Morel; de los Honorables senadores señora Carmen Gloria Aravena Acuña y 

señores Francisco Chahuán Chahuán, José García Ruminot, Alejandro García-Huidobro 

Sanfuentes y David Sandoval Plaza; de los Honorables diputados señoras Daniela Cicardini Milla, 

Marcela Hernando Pérez, Catalina Pérez Salinas y Joanna Pérez Olea, y señores Fidel Espinoza 

Sandoval, Marcos Ilabaca Cerda, Luis Rocafull López y Raúl Saldívar Auger; de los Honorables 

diputados señoras Loreto Carvajal Ambiado, Cristina Girardi Lavín, Carolina Marzán Pinto y 

Andrea Parra Sauterel, y señores Ricardo Celis Araya, Rodrigo González Torres, Tucapel Jiménez 

Fuentes y Raúl Soto Mardones; del Honorable diputado señor Pablo Kast Sommerhoff; y de la 

Honorable diputada señora Camila Flores Oporto. 

 

Proyecto de ley: 

"Artículo único: Prorrógase el mandato actualmente vigente de los directorios u órganos de 

administración y dirección de las asociaciones y organizaciones correspondientes a: 

 

a) Las asociaciones y fundaciones constituidas conforme a lo dispuesto en el Título XXXIII 

del Libro I del Código Civil. 

 

b) Las organizaciones comunitarias funcionales, juntas de vecinos y uniones comunales 

constituidas conforme a la ley Nº 19.418. 

 

c)  Los directorios a que se refiere el decreto con fuerza de ley Nº 5, promulgado en 1967 y 

publicado en 1968, del Ministerio de Agricultura, que modifica, complementa y fija el texto 

refundido del DFL RRA Nº 19, sobre "Comunidades Agrícolas". 

 

c) Las asociaciones gremiales, regidas por el decreto ley Nº 2.757, de 1979, que establece 

normas sobre Asociaciones Gremiales, y sus modificaciones posteriores. 

 

d) Las iglesias y organizaciones religiosas reguladas por la ley Nº 19.638, que establece normas 

sobre la constitución jurídica de iglesias y organizaciones religiosas. 
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e) Las cooperativas reguladas por la Ley General de Cooperativas, cuyo texto refundido, 

concordado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 5, promulgado en 

2003 y publicado en 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

 

g)  Las asociaciones de consumidores, reguladas por la ley Nº 19.496, que establece normas 

sobre protección de los derechos de los consumidores. 

 

h)  Las demás personas jurídicas sin fines de lucro regidas por leyes especiales, con excepción 

de las reguladas en la ley Nº 19.253, que establece normas sobre protección, fomento y 

desarrollo de los indígenas, y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. 

 

En todos los casos anteriores se requerirá haber cumplido el período para el cual fueron elegidos 

durante la vigencia del estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, 

declarado por decreto supremo Nº 104, de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, o 

en el tiempo en que éste fuere prorrogado, si es el caso; o que lo hayan cumplido en los tres meses 

anteriores a su declaración. 

 

Los dirigentes de las organizaciones señaladas en el inciso primero continuarán en sus cargos hasta 

tres meses después que el estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, 

declarado por decreto supremo Nº 104, de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, o 

su prórroga, haya finalizado, plazo en el cual se deberá realizar el proceso eleccionario 

correspondiente. 

 

La prórroga dispuesta en esta ley no tendrá aplicación en aquellos casos en que las organizaciones 

mencionadas en el inciso primero ya hubiesen elegido nuevos dirigentes durante el tiempo a que 

se refiere el inciso segundo, y no exista ningún proceso impugnatorio pendiente.". 

 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto 

como Ley de la República. 

 

Santiago, 17 de junio de 2020.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República. 

Karla Rubilar Barahona, Ministra Secretaria General de Gobierno. Gonzalo Blumel Mac-Iver, 

Ministro del Interior y Seguridad Pública.Claudio Alvarado Andrade, Ministro Secretario General 

de la Presidencia. Lucas Palacios Covarrubias, Ministro de Economía, Fomento y Turismo. Hernán 

Larraín Fernández, Ministro de Justicia y Derechos Humanos. Antonio Walker Prieto, Ministro de 

Agricultura. 

 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento. Emardo Hantelmann Godoy, Subsecretario 

General de Gobierno 

 

 

 

 

 

JORGE VERGARA GOMEZ 

Secretario Municipal 

 

 

 

 

 

cgce. 


